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Sevilla, 27 de octubre de 2020 

EDUCACIÓN INVIERTE MÁS DE 200.000 EUROS EN LA REFORMA DEL COLEGIO  
JOSÉ PAYÁN GARRIDO DE SAN JUAN DE AZNALFARACHE 

 
La Consejería de Educación y Deporte, a través de la Agencia Pública Andaluza de 

Educación, adjudica las obras de reforma del colegio Payán Garrido de San Juan de 
Aznalfarache, que se centrarán en la renovación de elementos deteriorados, como 

carpinterías de madera, lamas orientables o revestimientos 
 

La Consejería de Educación y Deporte, a través de la Agencia Pública Andaluza de Educación y 
Deporte, ha adjudicado las obras de reforma del Centro de Educación Infantil y Primaria (CEIP) José 
Payán Garrido de San Juan de Aznalfarache (Sevilla), por un importe de 205.539,09 euros y con un 
plazo de ejecución previsto de tres meses. La actuación será llevada a cabo por la unión temporal de 
empresas Maracof S.L. Nacim Infra. y Medioam.  

 
La actuación se centrará en la renovación de los elementos que se encuentran más 

deteriorados del centro, como las carpinterías de madera y las lamas orientables de las ventanas, así 
como diversos revestimientos. Se intervendrá en la totalidad de los espacios del colegio, beneficiando 
así a los más de 550 alumnos y alumnas matriculados en el mismo.  

 
En concreto, se llevarán a cabo las siguientes intervenciones: impermeabilización parcial de las 

cubiertas por problemas puntuales, cambio de carpinterías de acero, sustitución de las actuales lamas 
orientables de PVC por unas de aluminio con cámara interior y cambio de las carpinterías de madera 
del interior de los edificios. 

 
Esta actuación está incluida en el Plan de Infraestructuras Educativas de la Consejería de 

Educación y Deporte, que se ejecuta a través de la Agencia Pública Andaluza de Educación. La 
contratación de esta obra se ha realizado a través del nuevo Acuerdo Marco de obras puesto en 
marcha por la Agencia, que permite agilizar los plazos de adjudicación de las actuaciones reduciendo 
así los tiempos para la puesta en marcha de las actuaciones. 

 


